
CONSULTA 2019-4-A

¿Cuál es el organismo competente para autorizar un campeonato de globos
aerostáticos, en el que la salida y el control se harán en un municipio, pero el
aterrizaje se hará en otro? 

Según el artículo 6 de la Ley 7/2013, de 30 de noviembre, de régimen jurídico de
instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Islas Baleares, corresponde al
consejo insular la autorización de las actividades supramunicipales siempre que
se desarrollen íntegramente en su isla. En caso de que afectasen a más de una
isla, correspondería al Govern de les Illes Balears. 
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